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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
PURÉPERO, MICHOACÁN

Acta 18 de Cabildo

En la ciudad de Purépero de Echaiz, del Estado de Michoacán de Ocampo,
siendo las 13:10 trece horas con diez minutos del día lunes 16 de diciembre del
año 2024 dos mil veinticuatro, se encuentran reunidos con la finalidad de celebrar
Sesión Ordinaria de Cabildo, con fundamento en la Constitución Política del
Estado de Michoacán de Ocampo, y la Ley Orgánica Municipal en su artículo 35
fracción I, el Lic. José Enrique Mora Cárdenas, Presidente Municipal; Lic. Cindy
Margarita García Pablo, Síndica Municipal; C. Salvador Murillo Martínez,
Secretario; y los CC. Regidores Propietarios: Ma. Teresa Martínez Hurtado,
Bulmaro Ramírez Martínez, Rosa Amezcua Saucedo, Juan Carlos Espinosa
Magaña, Arq. Darío Silva Nárez, Santiago Magaña Ambriz y Juan Carlos
Sepúlveda Cerda, citados legal y debidamente a la presente sesión bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Presentación, análisis y en su caso aprobación, del Cierre del Programa
Operativo Anual de Obra Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024,
presentado por el Director de Obras Públicas Ing. Antonio Rodríguez
Zamora
5.- Presentación, análisis y en su caso aprobación del Programa Operativo
Anual del Ejercicio Fiscal 2025; presentado por el Director de Obras
Públicas Ing. Antonio Rodríguez Zamora
6.- ...
7.- ...

CIERRE DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2024
Y PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2025
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.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

4.- En este punto toma la palabra el Ing. Antonio Zamora
Rodríguez, Director de Obras Públicas, el cual presenta su
Cierre del Programa Operativo Anual 2024, a su vez la mayoría
de los Regidores hacen las preguntas necesarias a dicho
cierre y el Ing. Antonio Zamora Rodríguez le aclara toda
duda al respecto, una vez disipadas sus dudas el Pleno del
Cabildo vota por unanimidad y a favor de dicho Cierre de
Programa.

5.- En este punto vuelve a tomar la palabra el Ing. Antonio
Zamora Rodríguez y da lectura uno a uno a todos los
proyectos del Programa Operativo del Año Fiscal 2025, a
su vez y al igual la mayoría de los regidores, preguntaron
sus inquietudes a cada uno de los proyectos, en el
entendido de que los recursos para tal fin de donde
provenían y como se había priorizado el contemplar
dichos proyectos, a su vez el Ing. Antonio Zamora
Rodríguez explica que el programático está supeditado al
Presupuesto de Ingresos 2025  y que las obras que están
proyectadas fueron sacadas en su mayoría del resultado
de las mesas de análisis que se implementaron para la

creación del Plan de Desarrollo Municipal, dando a saber
que dicho programático puede sufrir modificaciones si
llegara a suscitarse situaciones de carácter urgente o de
prioridad extrema en la población, una vez que se
aclararon dudas al respecto el Pleno del Cabildo vota por
unanimidad y a favor del Programa Operativo del Año
Fiscal 2025.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Por lo que no habiendo otro asunto a tratar se da por
terminada la presente siendo las 15:03 quince horas con
tres minutos del día de su inicio, para su debida constancia
legal. Doy fe.

Lic. José Enrique Mora Cárdenas, Presidente; Lic. Cindy
Margarita García Pablo, Síndica; C. Salvador Murillo
Martínez, Secretario; C. Ma. Teresa Martínez Hurtado,
Regidora; C. Bulmaro Ramírez Martínez, Regidor; C.
Rosa Amezcua Saucedo, Regidora; C. Juan Carlos
Espinosa Magaña, Regidor; Arq. Darío Silva Nárez,
Regidor; C. Santiago Magaña Ambriz, Regidor; C. Juan
Carlos Sepúlveda Cerda, Regidor. (Firmados).
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